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cot{vEilro rAnco DE colABomc¡óx euE GELEBR t¡{ poR ut{A
pARTE EL ¡¡{srrruro DE LA o=r=rsonía púal¡cl DEL EsrADo DE

tÉxtco, A outEil Er{ Lo sucEstyo sE LE o=¡omr¡AnÁ "er
l¡{sTtTuTo,, REPBESEI{TADO E]{ ESTE ACIO FOR LA DOCTORA EN

DEREGHo tBtA LETrc¡A crsr¡Enos BAsuRTo, Eil su ctnÁcreR o=
DrREcroRA GEI{ERAL DEL r¡srlruro DE LA DEFEI{sonh pú¡ucl
DEL EsrADo oe tÉxlco, AstsrtDA pon EL LIcEI{crADo Eil DEREGHo

JUAI{ AilTOl{IO FLORES E]{TZAilA, DIRECTOB REGIOI{AL YALLE DE

Toluca DEL tl{srtruro DE LA DEFE¡tsoníl ni¡¡-¡cl DEL EsrADo DE

uÉxrco; y poR LA orRA, EL Ayu¡{TA¡nErro DEL tuiltc¡pto DE sA¡{
JosE DEL Rrrcóil, EsrADo oe tÉxrco, A ourEx Era Lo sucESlyo sE1-

LE DENoil¡]{ARÁ "Et tuxtctp¡on, REpRESE¡traDo Et{ EsrE Acro
poR LA ctuDADA¡{A ANA tARla vÁzquez cAnmoilA, Et{ su
canÁcren DE pREstDEl{TA tuiltc¡pAL coilsr¡ruc¡ot{Al, astsr¡DA
pon EL c¡uDADAro ulnrír cRuz lóp=z, SEcRETARto
Ayul{TArrEilTO; Y CUAilDO lCrÚ=r DE tAf{EBA COI{JUXTA SE

oer¡oulxlRÁ rLAs paRTEs", AL TEiloR DE Los stGUtE[TEs¡

A1{TECEDEilTES

El Plan de Desanollo del Estado de México 2017-2023, estipula como Eje

Transversal: Gobierno Capaz y Responsable, el cual determina que uno de los

objetivos es mantener la gobemabilidad y la paz social, que deriva en el

fortalecimiento de la atención de la demanda sociopolítica en el lugar de origen de

las personas; así como la estrategia correspond¡ente a la promoción de la
coordinación interinstitucional para la atención de demandas soc¡opolít¡cas

vinculándolas con los tres órdenes de gobiemo; en la que el gobiemo estatal se ha
propuesto trabalar en colaboración con la autoridad municipal para servir a la
población en todas sus dimensiones.

El programa de "EL I¡{STITUTO,' denominado Defensor Público lt¡nerante,

consiste en brindar asesoría y orientación jurídica gratuita en diversas materias a
las personas ¡nteresadas, que les permita conocer las posibles soluciones a su
problemática jurídica, med¡ante la opinión técnica de las personas Defensoras
Públicas, a través de jomadas de asesoría en los municipios del Estado de México.

^

/



'frt EX ' -ü'

¡ ..,'i-,,
IP

Mediante el presente Convenio Marco de Colaboración, se implementa un
procedimiento a través del cual el H. Ayuntamiento de San José del Rincón, Estado
de México, coadyuva en la operación del programa Defensor Público ltinerante, el

cual beneficiará directamente a la poblac¡ón del mismo.

Con base en los argumentos expuestos, "LAS PARTES" suscriben el presente

instrumento jurídico, de conformidad con las siguientes:

DECLARAC¡O¡{ES

DE ¡.EL IISTITUTO¡I:

1.1. Es un órgano desconcentrado de la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos

con autonomía técnica y operativa, cuyo objeto es operar, coordinar, dirigir y

controlar la Defensoría Pública del Estado de México, consistente en proporcionar

orientación lurídica y defensa en las mater¡as penal, y especial¡zada en el Sistema
lntegral de Just¡c¡a Penal para Adolescentes; asistencia lurídica en procedimientos

de responsabilidades administrat¡vas, en términos de las disposiciones lurídica
aplicables, así como patrocinio civil, familiar, mercantil y de amparo en cualquier
etapa del procedimiento, a las personas que los soliciten, en términos de los

artículos 1,3,4 y 13, fracciones l, Vlll y lX de la Ley de Defensoría Pública del

Estado de México y; 3 del Reglamento lnterior del lnstituto de la Defensoría Pública
del Estado de México.

!.2, Su titular, Doctora en Derecho lrma Leticia Cisneros Basurto, Directora

General del lnst¡tuto de la Defensoría Pública del Estado de México, cuenta con las

facultades suficientes para suscribir el Convenio Marco de Colaboración, en

términos de lo dispuesto por los artículos 1 1 , '12 primer pánafo y 14 fracciones ll,

lX, XVll y XXll de la Ley de Defensoría Pública del Estado de México y; 6 y I
fracciones l, ll, lll, Vll, X, XX y XXVI del Reglamento lnterior del lnstituto de la
DefensorÍa Pública del Estado de México.

I.3. El D¡rector Regional Valle de Toluca del lnst¡tuto de la Defensoría Pública del

Estado de México, Licenciado en Derecho Juan Antonio Flores Entzana, cuenta
con las facultades necesarias para suscribir el presente Convenio y para ejecutar
el programa Defensor Público lt¡nerante, de conformidad con lo dispuesto por los
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artículos 7 fracción l, 10 fracciones l, ll, lV, lX, Xlll y XV f; V 'l'l del Reglamento
lnterior del lnstituto de la Defensoría Pública del Estado de México.

1.4. Señala como domicilio legal para los efectos del presente Convenio Marco de
Colaboración, el ubicado en calle General Emiliano Zapata número 207, colonia
Universidad, Toluca, Estado de México, C.P.50'130.

DE ..EL TUIIICIPIOD:

11.1. Es una persona lurídica colectiva de carácter público, de conformidad con lo
establecido en el artículo 2.10 fracción ldel Código Civil del Estado de México,

autónomo en su régimen intemo para la administración de su hacienda, investido
de personalidad y patrimonio propio, con capacidad legal para convenir, en

térm¡nos de lo dispuesto por los artículos 115 fracciones I y ll de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 1 2, 113, 122 y 1 38 de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de México; y 1 , 2, 5,6, 15 y 31 fracción ll de

la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

11.2. Su Presidenta Municipal Constitucional, Ciudadana Ana María Vázquez

Carmona, cuenta con las facultades para celebrar el presente Convenio Marco de

Colaboración, en términos de los artículos '128 fracciones ll, V y XIV de la
Constitución Política del Estado L¡bre y Soberano de México; y 2y 48 fracciones ll,
lV y XXV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

11.3. El Secretario del Ayuntamiento, Ciudadano Martín Cruz López, a fin de dar
cumplimiento a lo establecido por el artículo 121 de la Constitución Política del

Estado Libre y Soberano de México, en relación con el artículo 91 fracción V de la
Ley Orgánica Municipal del Estado de México; y artículo 57 fracción Vlll del Bando
Municipal de San José del Rincón 2022, valida con su firma el presente acto.

l!.4. Con fecha 10 de febrero del presente año, en Sesión Ordinaria de Cabildo en

el punto número 6 del Orden del dÍa se aprobó facultar a la Presidenta Municipal
Constitucional para que pueda suscribir contratos, convenios y cualquier otro
documento jurídico a nombre y en representación del Ayuntamiento, durante la
administración 2022-2024, lo anter¡or a través del Acuerdo O53/SO/OO712022,

razón por la que "EL MUl{tClP¡O" cuenta con la facultad para acordar y aprobar
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la suscripción del presente Convenio Marco de

I}IST¡TUTON.
con el "EL

11.5. Señala como domicilio legal para todos los efectos del presente Convenio
Marco de Colaboración, el ubicado en calle Guadalupe Victoria número 12, colonia
Centro, Municipio de San José del Rincón, Estado de México, 50660.

lll. DE "LiAS PARTES":

lll.1. Cuentan con los recursos técnicos, humanos y financieros para el

cumplimiento del presente instrumento jurídico.

lll.2. Se reconocen recíprocamente la personalidad con la que comparecen y

manifiestan que no existe ningún impedimento legal o de cualquier otra naturaleza

que afecte la legalidad en la celebración del presente Convenio, por lo que están

de acuerdo en sujetarse a las s¡guientes:

CLÁUSULAS

PR¡TERA. OBJETO

Establecer las bases para la colaboración, con la finalidad de acercar los serv¡cios

que gratuitamente otorga "EL ¡ISTITUTO'' a las comunidades de "EL
tluillGlPlO", a través de la asesoría iurídica en jornadas mediante el programa

Defensor Público ltinerante, para beneficiar a sus hab¡tantes, evitando su traslado

a las oficinas de la Dirección Regional Valle de Toluca de "EL lllSTITUTOn.

SEGUilDA. OBLIGACIOilES

Para cumplir el Objeto del presente instrumento jurídico "LAS PARTE§" asumen

los siguientes compromisos:

A. rEL IIISTITUTO,' se compromete a:

a) Proporcionar orientación jurídica en todas las materias, así como patrocinio

ñ t,
de defensa en materia civil, familiar, mercantil, responsabilidades
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admin¡strativas y de amparo, previo el cumplimiento de los requisitos
establecidos en la Ley de Defensoría Pública del Estado de México, a las
personas que lo soliciten en lornadas reallzadas dentro de la demarcación
tenitorial de "EL tuillGlPlO", en términos de lo establecido en el
procedimiento "Asesoría Jurídica Gratuita Mediante el Programa Defensor
Público ltinerante" del Manual de Procedimientos de rEL !ilST¡TUTO"

Designar a las personas defensoras públicas, personas trabajadoras
sociales y demás personal que resulte necesario para as¡stir a las Jomadas
Itinerantes que sean programadas por "EL tUl{lClPlO" dentro de su

demarcación tenitor¡al, en los días, horario y espacios que sean destinados
para tal efecto, mismos que le serán informados con suficiente tiempo de

antic¡pación para coordinar la logística y el traslado de su personal.

Contar con las henamientas necesarias para otorgar la or¡entac¡ón legal y el
patrocinio lurídico a las personas y/o pobladores de "EL tUlllGlPlO", que

acudan a las Jornadas lt¡nerantes para solic¡tar estos servicios.

d) Dar a conocer con oportunidad los requisitos que la Ley de

Pública del Estado de México establece para el otorgamiento del patrocinio

de defensa en materias civil, familiar, mercantil, responsabilidades
administrativas y de amparo, a efecto de que les sean informados a los

usuarios interesados y se faciliten los trámites conespondientes.

B. ¡'EL tUl{¡ClPlO' por su parte, se compromete a:

a) Programar periódicamente, la realización de Jomadas ltinerantes dentro de

su demarcación tenitorial, a efecto de que el personal designado por "EL
INSTITUTO" proporcione orientación jurídica en todas las materias, así

como patrocinio de defensa en materia civil, familiar, mercantil,

responsabilidades administrativas y amparo; debiendo notificar dicha
programación de manera trimestral, para dar oportunidad a "EL
!ilSTITUTO" de coordinar la organización y logÍstica de la Jornada
Itinerante.

b) Proveer el espacio físico intemo o extemo, con las condiciones mínimas
necesarias, asícomo el mobiliario indispensable para que el personal de "EL
lllSTlTUTO" asista a proporcionar los servicios señalados en el Objeto de

b)

c)
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este Convenio Marco de Colaboración, en los días y horario señalados para

la realización de las Jomadas ltinerantes, mismos que deberán ser
informados con suficiente tiempo de anticipación.

c) Llevar a cabo la difusión de los servicios que proporcionará "EL
lilSTlTUlO" durante la Jomada de Defensor Público ltinerante, en sus
Delegaciones o Comunidades donde haya sido programada, así mismo se
compromete a incluir un banner en su página oficial o portal de ¡ntemet, con
la información necesaria para el conocimiento previo y oportuno de las
personas que acudan a solicitar los servicios señalados en el Objeto del
presente Convenio Marco de Colaboración, y colocar en dicho banner una

liga que pueda direccionar a los usuarios a la página web del lnstituto de la
Defensoría Pública del Estado de México.

Respecto a la difusión que "EL tUl{lClP¡Ol' realice, deberá utilizar el

logotipo de la Administración del Gobiemo Estatal y alinearse al Manual de

ldentidad Gráfica del Gobiemo del Estado de México colocando primero el

logo del Estado de México y en seguida el logotipo de "EL
por cuanto hace al logo de "EL lllSTlTUfO", se colocará en tercer lugar,

debiendo solicitarlo a la Subdirección Técnica y de lgualdad de Género de

"EL lllSTlTUTO", con la finalidad de que le sea proporcionado el logotipo

oficial.

TEBCEBA. EI{LACES

Para dar cumplimiento y seguimiento de las obligaciones señaladas en el presente

¡nstrumento jurídico se designan como enlace entre "LAS PARTE§'', los

servidores públicos siguientes:

Por "EL lllSTlTUTO":

Nombre: Licenciado en Derecho Juan Antonio Flores Entzana.
Cargo: Director Begional Valle de Toluca del lnstituto de la Defensoría Pública del
Estado de México.

Por "EL tUl{lGlPlO":
Nombre: Maestra Areli Hernández Martínez.

d)

)r'L6



8'r,o,***o*,,.o Ar EX ! .úz
r' .;;;",,

Cargo: Conseiera Jurídica del Ayuntamiento de San José del Rincón, Estado de
México.

GUARTA. TODIFICACIO¡{ES

El Presente Convenio Marco de Colaboración, podrá modificarse o adicionarse
mediante común acuerdo por escrito de '¡LAS PARTES',, con la condicionante de
que los objetivos sean congruentes y complementarios con el Ob!eto aquí descrito,
haciéndose mediante la suscripción de un Convenio Modificatorio o Adendum,
mismo que surtirá efectos en la fecha en que se suscriba, formando parte del
presente ¡nstrumento legal.

OUII{TA. RELACIóil LABORAL

íLAS PARTEST convienen en que el personal que comisionen o asignen como
enlaces o para el desarrollo de las acciones que les conesponda, según lo

establecido en el Obleto del presente Convenio, estarán bajo la dirección y
responsabilidad de la parte que lo haya comisionado o asignado, por consiguiente,
en ningún caso se generarán relaciones de carácter laboral, ni de patrón sustituto,
¡ntermediario o solidario, asumiendo cada una de ellas la responsabilidad laboral
que les conesponda.

SEXTA. RESPOI{SABILIDAD Cfvll

Queda expresamente pactado que rrLAS PARTES' no tendrán responsabilidad

civil por daños y perluicios que pudieren causarse como consecuencia de caso

fortuito o fueza mayor, en la inteligencia de que, una vez superados estos eventos,

se reanudarán las actividades en la forma y términos que estas determinen.

sEPTruA. col{FTDEilCtALTDAD I
I

"LAS PARTES" convienen en que toda la información que se transmita o que se / >.-..
genere con motivo de la celebración del presente Convenio y de la ejecución del V I )
mismo, será manejada de manera conf¡dencial, excepto aquélla que deba l/
considerarse pública, en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública del Estado de México y Municipios, la Ley de Protección de 
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Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y
Municipios y demás disposiciones legales aplicables.

OCTAVA. VIGEilC!A.

íLAS PARTE§" acuerdan que el presente ¡nstrumento jurídico entrará en v¡gor al

día siguiente de su firma y concluirá hasta el 15 de sepliembre de 2023.

I{OVEHA. INTERPRETACIóil

'¡LAS PAFTES' manifiestan que la celebración del presente Convenio Marco de

Colaboración es producto de la buena fe, que no existe dolo, ni vicio alguno que

pudiera dañarlo, por lo que toda controversia e interpretación que derive del mismo
respecto de su operación, formalización y cumplimiento será resuelto por las

mismas de común acuerdo.

En caso de subsistir dicho conflicto, "LAS PARTES» se someterán a los

Tribunales competentes en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México,

renunciando a la jurisdicción que pudiera conesponderles en razón de su domicilio
presente, futuro o por cualquier otra causa.

DEG¡HA. TERT¡]{ACIóT{ AilTICIPADA

El presente Convenio Marco de Colaboración podrá terminarse anticipadamente
por alguna de las siguientes causas:

(if Mutuo acuerdo de (LA§ PARTES".

(ifl lncumplimiento de alguna de qLAS PARTES' de cualquiera de las

cláusulas establecidas en el presente Convenio.

(¡¡¡l Decisión de cualquiera de rLiAS PAHITES" cuando surjan causas
que impidan o dificulten de forma significativa la ejecución del Obleto del
presente Convenio Marco de Colaboración.

En tales casos, ¡ÍLAS PARTES" darán aviso por escrito, en un plazo no menor de
treinta días háb¡les anteriores a la fecha de su terminación; acordando que de existir
acc¡ones pendientes por concluir o Jomadas ltinerantes previamente programadas,

I
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se tomarán las previsiones necesarias para finalizarlas sin afectar intereses o
comprom¡sos prev¡amente creados, o de terceras personas.

LEÍDO OUE FUE POR "LAS PABTESN EL PRBSE¡{TE COTWEilIO TARCO DE
GOLABORACTÓ¡ V 

=rt=mDAS 
DE SU COl{TEiltDO, ALCAI{GE Y FUERZA

LEGAL, LO FIRIIAT{ DE CO¡IFORÍIIDAD AL CALCE Y AL TARGET{ PARA DEB¡DA
COI{STANC¡A, PIOR DUPL¡CADO, CORRESPONDIEilDO UlI EJETPLAR PARA
CADA UTA DE ELLAS, E¡l EL MUilC¡PIO DE ATLACOMULCO, ESTADO DE
tÉxco, EL 2l DE ABR¡L DEL 2022.

CIUDADAT{A
l¡r manfa vazouEz caRmoila

PRESIDE]ITA fUilIC¡PAL

l,á p.€€6ít6 ho¡a d. fmta§, loma partg dql Conver¡o Marco de Colaboración quo c€lebran ol lnsütl¡lo de la
Deferlsorla F¡blíca y el Ayuntambfito del Munlc¡p¡o d€ San Jo8á del R¡ncón, Estado do Mó¡ico, C 21 de abrll do 2022,
constante de 9 fqas.

E¡I DERECHO

DIRECTOR BEGIOTAL VALLE DE
TOLUCA
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